
  

  

Informe del Comisario 

dos accronistas de COECONSA S.A. 

E cumpliruantos alo dispuesto en el Articulo 279 de 
la ley e Compañías yla'Resolucion No 921.4.3.0014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, roforeme a las obligaciones de los 
Comísarios, en vá calidad de Comisario Princípal de 
COECONSA S.A presento a ustedes mt informe y 
opunión sabre la racionalidad y suficiencia de la 
informacion presentada a ustedes par ta 
Administración, en relación com le situación 
financiera y resultado de operaciones de la 
Compoñia par el año terminatio se aiciembre de 
2015 

Hesponsalalidad de la administración de la 
Compañía por los Estados Financieros, 

la prepatadon y presentación de los estados 
financieros de conformidad con Normas 
internacionales de información Financiera, es 
responsabilidad de los administradores de la 
compañía, así como el diseño la Implementación, y 
el mantenrmento de controles internos relevantes. 
para la preparación y presentaciones de tales 
estados fitancieros 

Responsabilidad def Comisario Principal 
Mi sesponsabilidad expresar ma opiión sobre los 
estados Iinancieros de ls compañía, basada en la 
revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de la admumistracion, de las normas legales, 
estatuanes y reglamentarias, asi como de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directono 

Esta rewsión fue efectuada siguiendo los 
lineamientos de las normas internacionales, de 
auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas 
solectivas de los regstros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelaciones Incluidos es los 
estados financioras, adecuada aplicación de tas 
Normas intemacionales de información Financiera, 
evaluación del contralintemo de la compañía y otros 
procedimientos de revisión tonsiteratlos nacesarios 
de acuerdo con las circunstancia 

Para este propósito, he obtenido “de tos 
ademumistradores, información de las operaciones, 
registras contables y documentación sustentadora 
de las tramacciones revisadas sobre bases selectivas 
financiera al 31 de diciembre del 2015 y el 
correspondiente estado de resultado integra, así 
¡como los Hbros soctates de la compañsa y, entre ellos, 
las actas de Juntas de Acciomstas y Directorio 

  

Considero que los resultados de la revston proveen 
bases apropladas para expresar va) opinión 

Opinion sobre cumplimiento. 

En mu opsmon, los estados financieros mencionados, 
presentan razonablemente, en tados los aspectos 
materiales, la situación financiera de ODECONSA 
SA al 21 de diciembre del 2015 y resultado de sus 
operaciones por aÑo terminado en esa fecha de 
acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información financiera 

Adicionalmente, he podido venficar que los 
adrpinistradores han complido con las disposiciones 
e instrucciones de la Junta General de Accionistas y 
del Diectorto, y, que los Mbros sociales de la 
'compafta estan adecuadamente manejados 

Opinión sabre el contralinterno. 

Con hase de los resultados de ta revisión efectuada, 
considero que la administración de la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de contro! 
interno, lo cual contribuye a gestonar nformación 
financiera confiable y promueve el manejo financiero. 
y administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimento ey faboral. 
En cumplimiento a lo dispuesto en lo prumera 
«oposición general dea ley 2006-48 reformatara al 
cótigo de trabajo, informo que darente el ejercicio 
2015, la compañía mo manto trabajadores 
tontratados bajo el sstema de intermediacion 
tahoral con empresas que cuentan con la 
autorización requerida por le ley para prestar ese: 
"po de serios 

nforme sobre cumplimiento a la ley de compaías. 
£s importante señalar que en rm calidad de 
Comisario principal de la compañía, he dado 
stmplimiento con todas las disposiciones constantes 
enel Art 279 dela Ley de Compañías 

Atentamente, 

   
de 

CPA HENRRI GABRIEL FLORES QUINDE 
Comisario Prlnclpal 

Guayaquil, 23 de marzo del 2016


